
Señor 

LOIS RENDÓN SALAZAR, 

INMOBILIARIA LA RENSAL C LEtdz. 

Ciudad. 

De 1115 consideraciones: 

Acogméndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la 
Resolución N" 921430014 pongo a su consideración y ¡por su 

intermedio a la Junta General de Socos el Informe Eimanciero de la 

Compañía del presente Ejercioso de 2004. 

-En la Compañía, los Directivos, Admsmstadores han cumplido con las 
Normas Legales, Estatutanias, Reglamentarias, así también con las 
Resolrciones de l Junta General y del Directorio. 

-Los procedunsentos de Control interno de la Compañía 21 101 ento son 

los adecuados y neCesatios. 

-Las cifias presentadas en el presente Estado Financiero son las mismas 
que se encuentran registradas en los Libros de Contabilidad, los mismos 
que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad 

generatmente aceptados por la Ley vigente. 

-Para cumplir con la labor de Comisario a 103 encomendada, he dado Bel 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley da Crfipadtis 

vIgente. [E 9 $ ABR 2005 
o - . LE E - 

Por la positiva atención que se digne dar a la presente her ES 4 

agradecimientos. Ao a, 27 | 

Guayaquil, Abril del 2005 o 1 

 


